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OEWG-IV/10:  Asuntos financieros 

El Grupo de Trabajo de composición abierta, 

 Recordando la decisión VII/41 sobre asuntos financieros, 

 Tomando nota de la información sobre asuntos financieros proporcionada por la secretaría, 
conforme a lo solicitado en la decisión VII/41, y de las medidas acordadas por la Mesa Ampliada para 
 facilitar las deliberaciones sobre asuntos financieros del Grupo de Trabajo de composición abierta y de 
la Conferencia de las Partes, 

 Tomando nota también de la inquietud expresada por la Conferencia de las Partes en su 
 séptima reunión en relación con los retrasos en los pagos de las contribuciones acordadas por las 
 Partes, 

 Profundamente preocupado por el ritmo a que se agotan la reserva y el saldo del Fondo 
Fiduciario del Convenio de Basilea, 

Tomando nota de que dicho agotamiento está ocurriendo con más rapidez de lo previsto como 
consecuencia, entre otras cosas, de los atrasos que se arrastran de ejercicios anteriores y de los pagos 
retrasados de las contribuciones correspondientes a 2005,  

 Reconociendo la posibilidad de que no se cuente con los fondos necesarios para el 
 funcionamiento y la operación adecuados de la secretaría en el bienio 2005-2006, 

 Señalando que los retrasos en los pagos de las contribuciones agudizarán aún más la situación 
financiera del Fondo Fiduciario del Convenio de Basilea, 

 Consciente de la solicitud de la Conferencia de las Partes de que el Grupo de Trabajo de 
 composición abierta y la Mesa Ampliada mantengan bajo examen la información financiera facilitada 
por la secretaría, 

1. Felicita a las Partes recientemente evaluadas que han abonado prontamente sus 
contribuciones correspondientes a 2005; 

2. Insta a todas las Partes a que hagan efectivas sus contribuciones prontamente y en su 
totalidad, e insta además a las Partes que todavía no lo hayan hecho a que hagan efectivas sus 
contribuciones correspondientes a ejercicios anteriores lo antes posible y, a este respecto, ve con agrado 
la publicación mensual que la secretaría incluye en Internet de una lista de las contribuciones recibidas; 

 3. Invita al Presidente de la Conferencia de las Partes, en su séptima reunión, y al 
Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, por conducto de la 
Mesa Ampliada, a que se dirijan por escrito a las Partes pertinentes poniendo de relieve la importancia 
de que hagan efectivas sus contribuciones pendientes de pago correspondientes al ejercicio de 2004 y 
ejercicios anteriores; 

4. Pide a la Secretaria Ejecutiva que intensifique las consultas con las Partes que tienen 
contribuciones pendientes de pago y solicite que hagan efectivas sus contribuciones pendientes y, si 
fuera necesario, invite a esas Partes a que acuerden un plan de pago, y que informe a la Conferencia de 
las Partes en su octava reunión sobre esa cuestión; 

5. Acoge con beneplácito las iniciativas de la secretaría respecto de los ahorros en los 
gastos y el aumento de la rentabilidad en las esferas de la documentación y de la informática; 

6. Alienta a la secretaría a vigilar y gestionar los gastos más estrictamente, dada la 
necesidad imperiosa de que la Secretaria Ejecutiva garantice que todo desembolso esté siempre 
respaldado por ingresos de un monto análogo; 

7. Pide a la secretaría que presente un proyecto de presupuesto para el período 2007-2008 
al Grupo de Trabajo de composición abierta en su quinta reunión, incluido, de ser necesario, el 
planteamiento de situaciones hipotéticas para mantener la reserva de capital operativo, teniendo en 
cuenta que a falta de un excedente en las reservas se requerirá un control estricto de los desembolsos 
con objeto de mantener las contribuciones ordinarias a los niveles apropiados y, a este respecto, pide a 
la secretaría que presente opciones para mantener un equilibrio entre los ingresos y los desembolsos a 
largo plazo; 

8. Recuerda el párrafo 19 de la decisión VII/41 en el que se pide a la Secretaria Ejecutiva 
que facilite a las Partes una indicación de las repercusiones financieras de los proyectos de decisión, 
cuya aplicación no se pueda sufragar con los recursos de que se disponga en el presupuesto del Fondo 
Fiduciario del Convenio de Basilea, en el momento en que se los presente en la octava reunión de la 
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Conferencia de las Partes y recuerda que tal vez para aplicar las decisiones relacionadas con las nuevas 
actividades que la Conferencia de las Partes adopte en esa reunión sea necesario realizar ahorros en 
otras esferas para compensar los nuevos costos; 

9. Pide a la secretaría que pase revista a las tareas administrativas de la secretaría del 
Convenio con objeto de presentar a la Conferencia de las Partes en su octava reunión opciones para 
efectuar ahorros;  

10. Pide también a la secretaría que coopere con el Convenio de Rotterdam sobre el 
procedimiento de consentimiento fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos 
químicos peligrosos objeto de comercio internacional, habida cuenta de la decisión SC-1/18 de la 
Conferencia de las Partes en el Convenio de Estocolmo, en las tareas de búsqueda de cooperación y de 
sinergias, y que presente recomendaciones a la Conferencia de las Partes en su octava reunión; 

11. Pide además a la secretaría que presente a la Conferencia de las Partes en su octava 
reunión una evaluación del nivel de contribuciones previsto al Fondo Fiduciario de Cooperación 
Técnica, tras tener en cuenta las contribuciones de los ejercicios anteriores y tomar nota del desglose de 
las contribuciones asignadas y de las que no tienen ese carácter, de forma que las Partes puedan 
determinar un número limitado de proyectos de gran prioridad sobre la base del Plan Estratégico que 
puedan tener garantizada razonablemente su financiación; 

12. Toma nota de que, de conformidad con lo dispuesto en la decisión VII/41, el Grupo de 
Trabajo de composición abierta y la Mesa Ampliada continuarán examinando la información que brinde 
la secretaría y recomienda que la secretaría mantenga también un diálogo con las Partes interesadas y 
los signatarios respecto del avance conseguido en las cuestiones a que se hace referencia anteriormente. 


